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 MARÍA JESÚS GUTIÉRREZ SUÁREZ

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Serrano Nicolás, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecu-
ción número 136/1998 con número de demanda 484/
1995 a instancia de María del Pilar Sánchez Pérez con-
tra María Jesús Gutiérrez Suárez, sobre despido, en la 
que, con fecha de 22 de junio de 2006, se ha dictado 
auto por el que se declara a la ejecutada María Jesús 
Gutiérrez Suárez, en situación de insolvencia parcial, 
por importe de 27.651,95 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de junio de 2006.–María Teresa Serrano 
Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 
de Madrid.–41.273. 

 MERCANTIL HORABER, S. L.

Junta General y Extraordinaria

Concepción Bertol de la Torre, en calidad de Admi-
nistradora única de la entidad, Mercantil Horaber, Socie-
dad Limitada, cargo que ostenta en virtud de los acuerdos 
adoptados en la Junta General extraordinaria y Universal 
del 30 de Junio de 1999, convoca a la Junta General ,cuya 
celebración tendrá lugar el día 3 de Julio en el domicilio 
social de la entidad, sita en la calle Velázquez, número 5 
de Santa Cruz de Tenerife, a las 16 horas en primera con-
vocatoria y a las 17 horas en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Orden del día: Exposición por parte de la 
administradora del estado contable de la sociedad.

Segundo.–Orden del día: Presentación para su aproba-
ción de las cuentas del ejercicio 2005. Acuerdos a to-
mar.

Tercero.–Orden del día: Disolución de la sociedad por 
estar incursa en la causa legal del artículo 104 de la Le-
gislación de sociedades Limitadas y artículo 37 de los 
Estatutos de la sociedad. Acuerdos a tomar.

Cuarto.–Orden del día: Cese del cargo de Administra-
dor. Acuerdos a tomar.

Quinto.–Nombramiento de liquidadores.Acuerdos a 
tomar.

Sexto.–Orden del día: Otorgamiento de poderes de 
representación de la sociedad a los Liquidadores. Acuer-
dos a tomar.

En cumplimiento del artículo 86 ,se informa a los 
partícipes que tienen derecho a examinar en el domicilio 
social, los documentos de las cuentas anuales que se 
presentan para su aprobación en la junta.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de junio de 2006.–Gerente, 
Concepción Bertol de la Torre.–41.470. 

 METALES EXTRUIDOS, S. A.

Anuncio de transformación

A los efectos legales y reglamentarios oportunos, por 
el presente se comunica que en la Junta General ordinaria 
celebrada el día 20 de junio de 2006, la sociedad «Meta-
les Extruidos, Sociedad Anónima», se transformó en so-
ciedad de responsabilidad limitada, pasando a denomi-
narse a partir de tal fecha «Metales Extruidos, Sociedad 
Limitada». Dicho acuerdo se adoptó con la mayoría legal 
suficiente.

Valladolid, 26 de junio de 2006.–D. Fernando Posa-
das Moyano, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–41.722. 1.ª 6-7-2006 

 METRAVOLT INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Serrano Nicolás, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 20 de Madrid, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue la ejecución número 89/04 
con n.º demanda 134/04 a 138/04 a instancia de Jesús 
Gregorio Molina Temprado, Cecilia de Miguel Hernan-
do, Juan José Fernández Crespo, Esteban Sánchez Zapata 
y José Orellana Pampano contra Metravolt Ingenieros, 
Sociedad Anónima, sobre despido, en la que con fecha 
veintitrés de junio de dos mil seis se ha dictado auto por 
el que se declara a la ejecutado Metravolt Ingenieros, 
Sociedad Anónima, en situación de insolvencia parcial 
por importe de 170.555,79 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 23 de junio de 2006.–María Teresa Serrano 
Nicolas, Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 
de Madrid.–41.254. 

 MUEBLES SEQUEROS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 9/06, a instancia de José C. Vi-
llamayor Martínez y Manuel González Bello, contra 
Muebles Sequeros, S. L. y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 21 de junio
de 2006 auto por el que se declara a dicha empresa en 
situación de insolvencia provisional por la cantidad
de 7.451,98 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 21 de junio de 2006.–María Remedios 
Albert Beneyto, Secretaria.–41.266. 

 NATURGAS ENERGÍA 
DISTRIBUCIÓN, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

NATURCORP
PARTICIPACIONES, S. L. U.

GAS PASAIA, S. A. U.

GAS HERNANI, S. A. U.

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA
DE GAS DE BILBAO-BILBOKO GAS 

BANAKETARAKO KOMPAINIA 
BILBOGAS, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
mediante decisión del socio único de Naturgas Energía 
Distribución, Sociedad, Anónima unipersonal, Gas Pa-
saia, Sociedad Anónima, Unipersonal, Gas Hernani, So-
ciedad Anónima, Unipersonal, Naturcorp Participacio-
nes, Sociedad Limitada, Unipersonal y Compañía 
Distribuidora de Gas de Bilbao-Bilboko Gas Banaketa-
rako Kompainia Bilbogas, Sociedad Anónima, Uniperso-
nal, se aprobó con fecha 30 de junio de 2006, el proyecto 
de fusión redactado y suscrito por el Administrador único 
de las sociedades citadas con fecha 13 de junio de 2006, 
y en consecuencia, la fusión por absorción de Gas Pasaia, 
Sociedad Anónima, Unipersonal, Gas Hernani, Sociedad 
Anónima, Unipersonal, Naturcorp Participaciones, So-
ciedad Limitada, Unipersonal y Compañía Distribuidora 
de Gas de Bilbao-Bilboko Gas Banaketarako Kompainia 

Bilbogas, Sociedad Anónima, Unipersonal, y la transmi-
sión en bloque de su patrimonio a Naturgas Energía 
Distribución, Sociedad Anónima, Unipersonal, como 
sociedad absorbente, a título de sucesión universal, que-
dando ésta subrogada en todos los derechos y obligacio-
nes de las sociedades absorbidas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 233 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

De igual manera, el socio único de las sociedades 
participantes en la fusión aprobó como Balance de fusión 
el cerrado al 31 de diciembre de 2005, verificado por los 
auditores de todas las sociedades participantes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, en los términos que resultan del citado precepto 
en relación con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 30 de junio de 2006.–Administrador único de 
la Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas, 
don Rubén Llop Ruiz.–41.906. 2.ª 6-7-2006 

 NEWLAC INGENIERÍA
Y EQUIPOS S. L.

(En liquidación)

(Sociedad cedente)

EUROCOLOR ACABADOS 
METÁLICOS, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Acuerdo de cesión global de Activo y Pasivo

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público lo siguiente:

A. Que el socio único de «Newlac Ingeniería y 
Equipos, Sociedad Limitada» acordó el 4 de julio de 
2006, la cesión global del Activo y Pasivo a «Eurocolor 
Acabados Metálicos, Sociedad Anónima».

B. Que los acreedores de las sociedades cedente y 
cesionaria tienen derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo de cesión y a oponerse a la misma en las condi-
ciones y con los efectos previstos para el caso de la fu-
sión, durante el plazo de un mes contando desde la fecha 
del último anuncio publicado.

Madrid, 4 de julio de 2006.–El Liquidador, Ramón 
Catalán Armengol.–42.499. 

 NUDEC, S. A.
(Sociedad totalmente escindida)

ANDN LIVING SPACE, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

NUDEC, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en aplicación por remisión al mismo del artículo 254 del 
mismo texto legal, se hace público que, en ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Junta General de Accio-
nistas de la sociedad Nudec, Sociedad Anónima, celebra-
da el 26 de junio de 2006, en su domicilio social, después 
de aprobar tanto el Balance de Escisión como el Proyecto 
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de Escisión, decidieron aprobar la escisión total de 
Nudec, Sociedad Anónima, que se extinguirá con divi-
sión de todo su patrimonio en dos unidades económicas 
que se atribuirán a las dos sociedades beneficiarias, am-
bas de nueva creación.

Asimismo, los accionistas de la sociedad escindida 
aprobó la denominación de las dos sociedades beneficia-
rias de nueva creación, su domicilio social, fecha de re-
troacción contable y las personas que se encargarán de la 
administración de las mismas.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de la sociedad escindida de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
así como el Balance de escisión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad podrán opo-
nerse al acuerdo de escisión, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del último anuncio, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de junio de 2006.–Don Joaquín Campo 
Cebollero, Presidente del Consejo de Administración de 
Nudec, Sociedad Anónima.–41.608.

y 3.ª 6-7-2006 

 NUPIK INTERNACIONAL, S. A.
(Sociedad totalmente escindida)

KAELC AREA, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

NUPIK INTERNACIONAL, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en aplicación por remisión al mismo del ar-
tículo 254 del mismo texto legal, se hace público que, 
en ejercicio de las competencias atribuidas a la Junta 
general de accionistas de la sociedad Nupik Interna-
cional, Sociedad Anónima, celebrada el 26 de junio 
de 2006, en su domicilio social, después de aprobar 
tanto el Balance de escisión como el proyecto de esci-
sión, decidieron aprobar la escisión total de Nupik 
Internacional, Sociedad Anónima, que se extinguirá 
con división de todo su patrimonio en dos unidades 
económicas que se atribuirán a las dos sociedades 
beneficiarias, ambas de nueva creación.

Asimismo, los accionistas de la sociedad escindida 
aprobaron la denominación de las dos sociedades bene-
ficiarias de nueva creación, su domicilio social, fecha 
de retroacción contable y las personas que se encarga-
rán de la administración de las mismas.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de la sociedad escindida de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados, así como el Balance de escisión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad podrán 
oponerse al acuerdo de escisión, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de junio de 2006.–Don Enrique Enrich 
Valls, Presidente del Consejo de Administración de 
Nupik Internacional, Sociedad Anónima.–41.609.

y 3.ª 6-7-2006 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 81/06 seguido a instancia de D. Óscar Contreras Gar-
cía y cinco trabajadores más contra «Obras Públicas 
Vascas, Sociedad Limitada» se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva: «En atención a lo expuesto, se acuerda 

declarar a la ejecutada “Obras Públicas Vascas, Sociedad 
Limitada” en situación de insolvencia total por importe 
de 33.949,51 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

Bilbao, 26 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–41.754. 

 OXBORAZ, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
número 543/06 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Miguel Ángel Sánchez Olivencia, 
se ha dictado auto de fecha 21 de junio de 2006 por el que 
se declara al ejecutado Oxboraz, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 33.782,21 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de junio de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–41.524. 

 PAULO ANGELO MENDES VARELA
Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
192/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Hectimi Silfredi Aicardi Celis, sobre cantidad, contra 
Paulo Angelo Mendes Varela, se ha dictado auto de fecha 
31 de mayo de 2006, cuya parte dispositiva, en lo necesa-
rio, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Paulo A. Mendes Varela en si-
tuación de insolvencia total con carácter provisional por 
importe de 1797,05 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Zaragoza, 27 de junio de 2006.–Secretario judicial. 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–41.575. 

 PAULO COLORADO CLEMENTE
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 192/05 a 
instancia de Francisco Arturo Núñez Pillajo, frente a 
Paulo Colorado Clemente, ha dictado el 15-05-06-, auto 
por el que se ha declarado la insolvencia provisional por 
ahora del referido deudor, sin perjuicio de que pudiera 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 8.001 euros por principal y 1.600 euros de intere-
ses y costas.

Bilbao, 20 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–41.517. 

 PESAMOCA, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general extraordinaria

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de la 
mercantil «Pesamoca, Sociedad Limitada», que tendrá 

lugar en su domicilio social sito en calle Cervantes nú-
mero 1, planta 1.ª, puerta A; de Cuenca, el próximo día 
19 de julio de 2006, a las diez horas de la mañana, ac-
tuando como Presidente de la Junta don José Antonio 
Sandoval García y como Secretaria doña Sandra de Ju-
lián Malo, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de administrador único o 
solidarios, previa ratificación, en su caso, del cese de los 
administradores anteriores.

Segundo.–Censura de la gestión social, a través de la 
presentación de los correspondientes informes de gestión 
que sean competencia de los administradores sociales 
don Pedro Segura Cabañero y don Carlos Sierra García a 
la fecha de cese de actividad por venta de la industria.

Tercero.–Convalidación, si procede, del acuerdo de 
disolución de la mercantil «Pesamoca, Sociedad Limita-
da», alcanzado, en su caso, el día 28 de julio de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de liquidadores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Cuenca, 26 de junio de 2006.–Presidente, don José 
Antonio Sandoval García.–41.180. 

 PORFIDIA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 360/2005 de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de Jorge Cortés Martín contra la em-
presa «Porfidia, Sociedad Limitada» sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 20 de enero de 2006 
por el que se declara a la indicada empresa en situación 
de insolvencia total por importe de 9.634,48 €, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de junio de 2006.–Secretario Judicial,  
Antonio M. Tovar Pérez.–41.751. 

 PRENSA LERIDANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 8 de agosto de 2006, a las diez treinta horas, en el 
domicilio social, calle del Río, número 6, de Lleida, o al 
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convo-
catoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de cargos del Conse-
jo de Administración.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta que de la Junta se levante.

Se hace constar el derecho correspondiente a los señores 
accionistas de examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a su aprobación y la posibili-
dad de obtener de forma gratuita tales documentos.

Lleida, 3 de julio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Herrera Dorado.–42.471. 

 PROCODESA, SOCIEDAD LIMITADA

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución número 70/06 de este Juzgado de lo Social, segui-


